
7 0 993

\

ME M OR I  A P E S O R  I P T  I V A

Co.rr93pon31en.te a un ID DELO DE UTILIDAD cuy o registro se 

s o lic ita  por veinte aiíos.

A favor de

D.Ram^n Llanas Vila, ¿e nacionalidad española. 

Residente en VALE10I A.-Ruzafa, 67

p o r :

"SOMBRERO PLEGABLE EN FORMA DE SOMBRILLA"



-  2 -

10.-

15.-

2 0 . -

25.-

30. -

ñ ù ù ì*
La presente marie ria  descriptiva tien e  ^hmo f i n  la  decla­

ración del b jeto sobre que ha de recaer e l  p r iv i le g i )  de ex­

p lo tación  industria l y comercial exclusiva en e l  te r r ito r io  

racional de un Modelo de Utilidad conforma a la  leg is lac ión  

vigente en materia de Propiedad Industrial que, según e g re sa  

e l enunciado, tra ta  de un nuevo sombrero plegable u tiliza t ile  

como sombrilla-paraguas.

El objeto motivo d e l presente re g is tro , supone la crea­

ción de una nueva prenda de uso femenino que por su ap lica - 

ción, as f  c orno la  propiedad de plegable la  hace completamente 

d is tin to  a todo l o  conocido, ya que en l a  actualidad todos 

los tipos de sombreros empleados como parasoles son r íg idos , 

y por consiguiente una vez pasadas las horas de sol resultan i 

altamente incómodos de portar.

El nuevo sombrero que se pretende registrar subsana estos!} 

inconvenientes ya que su principal particularidad es la  de su }f 

condición de plegable, que permite guardarlo en e l  bolso; por § 

otro lado, este sombrero puede ta ie r  una doble aplicación a l y 

poder ser empleado como un pequeño paraguas en los dias de 

llu b la  que se apoya sobre la  cabeza, lá ta  doble condición ha­

ce a l  modelo motivo del presente reg is tro  sumamente ú t i l ,  pues 

sabido es que en verano, particularmente, es muy frecuente un í 

brusco cambio atmósferico no p rev isto , pasando de un tiempo } 

soleado a otro llu v ioso  producto de tormentas in$)revi st as.

Con e l  f in  de fa c i l i t a r  la  in terpretación  más exacta del § 

objeto sobre que ha de recaer e l presente p r iv i le g io , en e l  S 

plano adjunto complementario de la  presente exposición, se r e ­

presenta una forma p ráctica  para la  rea lizac ión  industrial y 

únicamente a t i tu lo  de ejemplo y, per consiguiente, s in  carác- j 

ter exhaustivo sino meramente informativo. !

En este plano:

La f i&  1& representa un alzado en sección del sombrero
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La f i ^  ^  noa maestra ara v is ta e n  pianta d e l misnn.

La f i g .  3&, un d e ta lle  del refuerzo y por ùltimo la  f ig ,

4& a l sombrero plegado.

En las expresadas f i g l i a s, las referencias corresponden;

(1 )  .-Sombrero en forma de paraguas.

(2 ) . -Doble te la .

(5 ) . -C arilla s  c ilin d r ica s .

(4 ) . -Pespunte de f i ja c ió n  de v a r illa s .

(5 ) . -V értice de l sombrero.

(6 )  . -Sectores.

( 7 ) ,  -Eje de p legado. <

(S ).-C intas de sujeción. ^

Como se desprende de la  detenida observación d e l re ferido  

plano, e l ob jeto  que nos ocupa, es un sombrero (1) en forma 

de paragias, formado poru ña doble te la  (2 ), y que lle va  unas i 

v a r illa s  c ilin d r ic a s  (3) intercaladas entre la doble te la  (2 ) } 

y pespunteadas (4) en todo su derredor, c o n e i fin  de fija rlas .^  

Dichas va r illa s  (3 ) no llegan  totalmente hasta e l  vó rtice  (5) ¡

del sombrero, para permitir e l  perfecto plegado; estas v a r i-  í 

l ia s  (3) dividen a l sombrero en sectores (6 ), por cuyo eje me­

dio (7) se efectúa el plegado. P o r la  parte in te r io r  saperi or 

van fijadas dos cin tas (8) para su jetar e l  s ombrerò & la  ca- 

beza. }

Solo ^ueda afísdir que para la  confección de este sombrero 

se pueden emplear cualquier clase de tejido o p lósticos debi- í 

damante preparados según las co adiciones de su uso. j¡

Descrita suficientemente la  n atn raleza del invento y su  ̂

forma de rea lizac ión  práctica, únicamente cabe sHadir que en { 

e l conjunto y partes inde endientes constitutivas ¿ e l todo son 

susceptibles modificaciones y cambios de materias, fonaa y d is­

posición en cnanto estas a lteraciones no desvirtúen e l  funda-

¡¡mento esencial dal mismo.
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1&).-"SOMBRERO PLEGABLE EN FOHIA DE SOMBREELA" que ae ca-^ 

rac ter lza  porque toma la  fbima de un paraguas en tamaHo ade­

cuado, r e f  o iz a do por v a r i l la s  y con dos cintas para sujetarlo 

a. la  cáb eza.

70.- 3a).-"SOMBRERO PLEGABLE EN 2'OBIA DE HOMBREELA" que se ca­

racteriza  poique e l  cuerpo del sombrero está fcunado, como se 

expmsa en la  re iv ind icac ión  an terior, y constituido poruña 

doble te la  de características adecuadas entre la  que se co lo ­

can las va r illa s  de refuerzo, las cuales van fija d a s  por un 

75.- pespunteado en todo su rededor; dichas va r illa s  no l l ^ a n  al ¿ 

vó rtice  del sombrero, con e l  fin  de perm itir un perfecto  p le ­

gado.

3a).-"SOMBRERO PLEGABLE EK FORMA DE SOMBREELA" que se ca -í! 

racteriza  porque la s  v a r i l la s  dividen en sectores c ircu ía les  

80.- a l sombrero, por cuyo eje ae plega

!

4 3 ).-"SÍMBRERO'PLEGABLE EN FOAU. DE SOMBREELA" que se ca­

racteriza  porque las tbs cintas de su jeción van íijsü as  por e l  

in ter io r  en la  parte superior.

53 ).-..SOMBRERO PLEGABLE EN FORMA DE SOMBRILLA".

La presente memoria descriptiva consta de cuatro hojas 

fo lladas y mecanografiadas por una so la  oara, componiendo un 

to ta l de ochenta y s i e t e  lóneas, incluidas óstas.
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